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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL-IMPUGNACION ACTA 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00123-00 

Demandante: JOSE SOLON CORDERO DIAZ C.C.13480899 

Demandado: EDS GROUP KLL SAS NIT 901-447-112-4 

 

Al ser objeto de estudio la documentación anexada, previo a la admisión de la 
presente actuación, se constata que no se allega copia del acta impugnada, 
documento este base de la presente ejecución, según el relato del demande 
calendado mayo 06 de 2022. 
 
Así mismo obra prueba sumaria que el demandante, solicito a la representante legal 
de la sociedad demandada copia de la misma, sin que obre en el proceso, 
presumiendo el despacho que aún no le ha sido entrega, por lo que se requiere a la 
señora, MAIRA ALEJANDRA BERNAL VELASCO, identificada con  cédula  de  
ciudadanía  No.  60.397.417, para que la aporte, ya que de Acuerdo a la carga 
dinámica de la prueba corresponde aportarla en este caso a la accionada (artículo 
167C.G.P), dando aplicación al poder dispositivo de solicitarlo el despacho, por 
darse lo consagrado en el artículo 173 Ibídem.  
 
Remitir el presente proveído al correo electrónico, groupk12@hotmail.com, para 

que en el término improrrogable de cinco (5) días, MAIRA ALEJANDRA BERNAL 

VELASCO, identificada con  cédula  de  ciudadanía  No.  60.397.417,en su 

condición de represéntate legal de y/o quien haga sus veces, de la sociedad EDS 

GROUP KLL SAS NIT 901-447-112-4,  remita la documentación solicitada, so pena 

de dar aplicación a las sanciones pertinentes, al estar en desacato a orden judicial, 

documentación que ha de remitir al correo institucional 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Vencido el término concedido a la parte demandada, para que aporte el acta del 6 
de mayo del 2022, que es objeto de impugnación, regresar al despacho para lo de 
ley.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Abstenerse por el momento de decidir sobre la admisión de la presente 
demanda, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Requerir a la señora MAIRA ALEJANDRA BERNAL VELASCO, 

identificada con  cédula  de  ciudadanía  No.  60.397.417, en su condición de 

represéntate legal y/o quien haga sus veces, de la sociedad EDS GROUP KLL SAS 

NIT 901-447-112-4,  fin remita en el término de cinco (5) días, la documentación 

solicitada, (Acta asamblea del 6 de mayo de 2022). Bajo los apremios de ley. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 033  
Hoy: 31- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor, CÉSAR ANDRÉS CRISTANCHO 

BERNAL, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del 

memorial poder conferido. 

 

CUARTO: Vencido el término concedido a la parte demandada, para que aporte el 
acta del 6 de mayo del 2022, que es objeto de impugnación, regresar al despacho 
para lo de ley.  
 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 
 
 NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2ef2974c39ec2da1deba1df0dd92f525a400c10bbdadf8c8b5314b71c1105b9

Documento generado en 27/05/2022 05:06:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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